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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE  2010.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día veintidós de Noviembre de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a Dª. Belén Ruiz Sánchez para construcción de dos viviendas entre medianeras 2ª y 3ª fase y definitiva MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD"  en Calle Tiradores Bajos D nº 11 de Cuenca.
B).- PRIMERO.- Denegar la licencia de construcción de tres viviendas sitas en Calle Luis Martínez Kleiser n º 1 de Valdecabras de Cuenca a los solicitantes. Se hace constar que la denegación se efectúa para que los particulares puedan acceder a las reclamaciones pertinentes y evitar su indefensión. Se hace constar que los informes municipales son favorables en todos sus aspectos siendo el único motivo de la adopción del presente acuerdo la falta de autorización para la actuación de la Comisión Provincial de Patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.

1.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

A).- Otorgar a “EUROGRÁFICAS, S.L.L."  licencia para INSTALACIÓN de la actividad de IMPRENTA Y PAPELERÍA, con emplazamiento en POLÍGONO CAMPSA NAVE 16-C.
1.3.- PLANEAMIENTO.
A).- Aprobar inicialmente la elevación a definitiva de la Cuenta de Liquidación Provisional del Proyecto de Reparcelación de la S-101 “Ars Natura”, sometiéndose el citado expediente a información pública por plazo de UN MES, durante el cual podrá ser examinado en esta Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en c/ Hurtado de Mendoza nº1 de Cuenca, por cuantas personas estén interesadas en ello y formular las alegaciones que estimen convenientes.

B).- PRIMERO.- Desestimar la solicitud presentada por Don Felipe Murcia Valdeolivas, Doña Maria Victoria Murcia Valdeolivas, Doña Maria Carmen Murcia Valdeolivas, Don Jose Luis Martínez de la Torre, Doña Asunción Pinós Pinós, Don José Pérez Pinós, Don Antonio Pérez Pinós y Don Juan Pérez Palomero para cesión de parcela 11 del polígono 502, debido al uso ya asignado a la parcela para ubicación de galería de tiro.

SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el Decreto, de fecha 19 de Noviembre del 2.010, por el que se estima la reclamación formulada por la Delegación de Cuenca de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sobre la composición del Jurado para la contratación de la redacción de los proyectos básicos y de ejecución, y proyectos específicos de instalaciones y estudio de seguridad y salud para la construcción de un Palacio de Congresos en la Ciudad de Cuenca. 
B).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Urbanización del Puente de la Trinidad en Cuenca”, redactado por el Ingeniero T. de Obras Públicas, D. José Manuel Gómez Rebenaque, con un presupuesto de ejecución por contrata, I.V.A. excluido, de 96.610,17 €.

SEGUNDO.- Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, la ejecución de las obras recogidas dentro del referido proyecto.

 
C).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Urbanización de la Calle La Paz, Travesía San Isidro y Licenciado Torralba”, redactado por el Ingeniero T. de Obras Públicas, D. Daniel Valverde Moreno, con un presupuesto de ejecución por contrata, I.V.A. excluido, de 508.474,57 €.

SEGUNDO.- Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, la ejecución de las obras recogidas dentro del referido proyecto.
 D).- Adjudicar la prestación del Servicio de Iluminación Ornamental de Navidad 2010-2011, a la empresa “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, en la cantidad de 25.575 €, a la que corresponde por I.V.A. (18%) 4.603,50 €, totalizándose la adjudicación en 30.178,50 €, fijándose como fecha para la formalización del contrato el día 26 de Noviembre del 2.010.

 
3º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- Designar con el nombre de  “Ismael Martínez Marín” a la Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas de Cuenca.

B).- Aprobar la adjudicación de la dirección artística y coordinación de la referida Reseña de Arte Digital, por importe de treinta mil euros (30.000.- €) a la Fundación Privada Antonio Saura. 

4º.- PROMOCIÓN ECONOMICA.

A).- Aprobar las bases de la convocatoria  para la selección de auxiliares (personal laboral temporal) para gestión de sistemas de información geográfica, plataformas Web y aplicaciones móviles.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración con la Universidad Internacional Menéndez Pelayo de Cuenca para el patrocinio de Seminario: Tecnologías de la Información y la Comunicación Aplicadas a la Difusión y Conocimiento del Patrimonio, en el marco del PROGRAMA AVANZA CONTENIDOS, (nº expediente MITYC TSY-070200-2008-54 – nº expediente Intervención 2009 3 AVANZ 8). 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- INSPECCIÓN TRIBUTARIA.

A).- PRIMERO: Imponer a la mercantil PROMOCIONES GONZALEZ, S.A. provista de CIF número A-16.009.367, una sanción de TRESCIENTOS MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (300.000,00 euros), como autora de una falta grave definida en el artículo 203 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Dicha sanción podrá hacerla efectiva según lo establecido en documento de pago que se adjunta a la presente, en la forma y plazos que figuran en el mismo.

SEGUNDO: Contra esta resolución, por la que se resuelve el presente expediente, el interesado podrá interponer recurso de reposición potestativo, previo a la Reclamación Económico-Administrativa, ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la misma, o directamente esta última en los términos previstos en el Reglamento de las Reclamaciones Económico-Administrativas Municipales, publicado en el B.O.P. nº 96 de fecha 22 de agosto de 2005, así como cualquier otro recurso que, admitido en la legislación vigente, convenga a su derecho.

El art. 212.3 de la LGT contempla la suspensión automática de la ejecución de las sanciones tributarias sin necesidad de aportar garantía, por la presentación en tiempo y forma de recurso o reclamación administrativa, sin que puedan ejecutarse hasta que sean firmes en vía administrativa. No obstante lo anterior, cabe traer a colación lo manifestado anteriormente ”El importe de la sanción se reduce en el 25 por 100 si concurren las siguientes circunstancias: a) Que se realice el ingreso en periodo voluntario sin solicitar aplazamiento o fraccionamiento de pago, y b) Que no se interponga recurso o reclamación contra la liquidación o la sanción. (art. 188.3 LGT)”.
TERCERO: Notificar la presente resolución a los interesados.

B).- PRIMERO: Imponer a la mercantil PROMOCIONES Y PROYECTOS PROMAR, S.L. provista de CIF número B-16.210.312, una sanción de SIETE MIL QUINIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (7.500,00 euros), como autora de una falta grave definida en el artículo 203 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Dicha sanción podrá hacerla efectiva según lo establecido en documento de pago que se adjunta a la presente, en la forma y plazos que figuran en el mismo.

SEGUNDO: Contra esta resolución, por la que se resuelve el presente expediente, el interesado podrá interponer recurso de reposición potestativo, previo a la Reclamación Económico-Administrativa, ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la misma, o directamente esta última en los términos previstos en el Reglamento de las Reclamaciones Económico-Administrativas Municipales, publicado en el B.O.P. nº 96 de fecha 22 de agosto de 2005, así como cualquier otro recurso que, admitido en la legislación vigente, convenga a su derecho.

El art. 212.3 de la LGT contempla la suspensión automática de la ejecución de las sanciones tributarias sin necesidad de aportar garantía, por la presentación en tiempo y forma de recurso o reclamación administrativa, sin que puedan ejecutarse hasta que sean firmes en vía administrativa. No obstante lo anterior, cabe traer a colación lo manifestado anteriormente ”El importe de la sanción se reduce en el 25 por 100 si concurren las siguientes circunstancias: a) Que se realice el ingreso en periodo voluntario sin solicitar aplazamiento o fraccionamiento de pago, y b) Que no se interponga recurso o reclamación contra la liquidación o la sanción. (art. 188.3 LGT)”.
TERCERO: Notificar la presente resolución a los interesados.

C).- PRIMERO: Imponer a la mercantil CONSTRUCCIONES TRIGUERO HERMANOS, S.L. provista de CIF número B-28.216.612, una sanción de SIETE MIL QUINIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (7.500,00 euros), como autora de una falta grave definida en el artículo 203 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Dicha sanción podrá hacerla efectiva según lo establecido en documento de pago que se adjunta a la presente, en la forma y plazos que figuran en el mismo.

SEGUNDO: Contra esta resolución, por la que se resuelve el presente expediente, el interesado podrá interponer recurso de reposición potestativo, previo a la Reclamación Económico-Administrativa, ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la misma, o directamente esta última en los términos previstos en el Reglamento de las Reclamaciones Económico-Administrativas Municipales, publicado en el B.O.P. nº 96 de fecha 22 de agosto de 2005, así como cualquier otro recurso que, admitido en la legislación vigente, convenga a su derecho.

El art. 212.3 de la LGT contempla la suspensión automática de la ejecución de las sanciones tributarias sin necesidad de aportar garantía, por la presentación en tiempo y forma de recurso o reclamación administrativa, sin que puedan ejecutarse hasta que sean firmes en vía administrativa. No obstante lo anterior, cabe traer a colación lo manifestado anteriormente ”El importe de la sanción se reduce en el 25 por 100 si concurren las siguientes circunstancias: a) Que se realice el ingreso en periodo voluntario sin solicitar aplazamiento o fraccionamiento de pago, y b) Que no se interponga recurso o reclamación contra la liquidación o la sanción. (art. 188.3 LGT)”.

TERCERO: Notificar la presente resolución a los interesados.

6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- La declaración de la tramitación urgente del expediente conforme a lo establecido en el artículo 96 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la contratación del aprovechamiento trufero del Monte de Utilidad Pública nº 122 “Sierra Poyatos y Fuertescusa”.
B).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la contratación del aprovechamiento trufero del Monte de Utilidad Pública nº 106 “Los Palancares y agregados”.
C).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la contratación del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 105 “Dehesa Boyal”, perteneciente al Ayuntamiento de Cuenca en la Pedanía de  Cólliga.
D).- PRIMERO. Aprobar inicialmente la mutación demanial subjetiva por cesión de la titularidad del bien inmueble sito en la Avenida de los Alfares número 17 de Cuenca, inscrito en el registro de la propiedad de Cuenca al Tomo 1745, libro 601, folio 93 inscripción 1ª y 2ª, finca número 45872, a favor de la Universidad de Castilla La Mancha, sin cambio del destino.

SEGUNDO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, por el plazo de un mes, el Acuerdo adoptado y el expediente tramitado, a fin de que los interesados puedan presentar las alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO: Remitir copia del expediente a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha para que tomen, en su caso, conocimiento de la mutación que se pretende.

CUARTO. Considerar aprobado definitivamente el acuerdo inicial y el expediente, de no presentarse alegaciones o reclamaciones o, en su caso, con nuevo acuerdo definitivo resolviendo las mismas.

QUINTO. Cuando el acuerdo sea definitivo, rectificar en el Inventario de Bienes el cambio de titularidad efectuado en el citado bien inmueble municipal y notificar al Registro de la Propiedad para que realice las anotaciones correspondientes.

SEXTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de todos los documentos relacionados con este expediente.

SEPTIMO. Facultar igualmente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de un Convenio con la Universidad de Castilla La Mancha que regule la gestión y el uso de la instalación.
7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).-  PRIMERO.- La creación de la correspondiente bolsa de trabajo, en orden a la puntuación alcanzada, señalando que en caso de empate en la puntuación total será llamado en primer lugar de entre los empatados aquel que tenga un mayor número de años trabajados sin interrupción en el puesto de trabajo al que se opta; de persistir el empate aquel que tenga un mayor número de años trabajados en Educación de Personas Adultas; de continuar el empate aquel con un mayor número total de horas de formación en Educación de Personas Adultas y finalmente aquel con un mayor número de horas en otra formación, poniéndolo, en su caso, en conocimiento de los aspirantes con igual puntuación. 

SEGUNDO.- El nombramiento como profesores para el C.E.P.A Lucas Aguirre, por parte del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, en las enseñanzas  que se indican,  de:  

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

· Propuesta de contratación: (De conformidad con la base sexta de las que rigen el procedimiento)

	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	D.N.I

	BELMAR
	ARGUDO
	SERGIO
	04.610.001-L


SANIDAD

· Propuesta de contratación: 
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	D.N.I

	CAÑIZARES
	LOPEZ
	BELÉN
	04.594.030-X


EDUCACIÓN 

· Propuesta de contratación: 

	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	D.N.I
	PUNTUACIÓN TOTAL

	ALGARRA
	GUIJARRO
	MARIA CARMEN
	04.543.398-R
	8,6462


· Creación bolsa de trabajo:

	APELLIDOS
	NOMBRE
	D.N.I
	PUNTUACIÓN TOTAL

	DEVESA RUIZ
	TRINIDAD
	04603741S
	6,5000

	MARTÍNEZ BERENGUEL
	MARÍA
	04560255E
	4,9750

	GARCÍA GÓMEZ
	BEATRIZ
	53141114M
	4,5000

	SALIDO COBO
	ANA MARÍA
	04597941B
	4,5000

	IMEDIO HELLÍN
	ÁNGELES
	05677106Q
	4,0000

	FRENÁNDEZ PARDO 
	JOSE
	04616131P
	3,0000

	VICENTE MORA
	ÁNGELA
	4558289B
	2,8125

	RAMÍREZ CAMPOS
	ADELA
	70517926H
	2,4500

	PALENCIA MOYA
	ROSA
	04593895J
	2,1250

	CATALÁN LÓPEZ
	BLANCA MARÍA
	71215312K
	2,0500

	ALMORIL SANTIAGO
	MIGUEL
	34778725B
	2,0000

	CARRETERO GARCÍA
	ROSA MARÍA
	04615596W
	2,0000

	MADRID MANZANO
	ELENA
	70579584J
	2,0000

	PALACIOS CASTRO
	MARIA TERESA
	04596942R
	2,0000

	SAZ MOSET
	RICARDO DEL
	04614878C
	2,0000

	CARRETERO GARCÍA
	ROCÍO
	04615597A
	1,9062

	RODRÍGUEZ CRUZ
	BEATRIZ
	04612890X
	1,4750

	CANO BRANDO
	SERGIO
	04601380T
	1,4687

	GIJÓN PIZARRO
	MARTÍN
	05924582N
	0,6000

	ALCÁZAR RODRÍGUEZ
	JORGE ANTONIO
	04606131J
	0,50000

	GARCÍA MOYANO
	ANGÉLICA
	04618116S
	0,5000

	GARCÍA RECUENCO
	LUIS
	47303733R
	0,5000

	GIL GIMÉNEZ
	INMACULADA
	70580981F
	0,5000

	HERNANSAIZ MORENO
	CRISTINA
	04608414L
	0,5000

	REVUELTA CANTALAPIEDRA
	MARIA BEGOÑA
	12769803L
	0,5000

	RINCÓN BALLESTEROS
	EVA
	04614291P
	0,5000

	RODRÍGUEZ CRUZ
	ELENA
	04612891B
	0,5000

	JIMÉNEZ FLORES
	DAVID
	06249964J
	0,45

	PASARÓN GUIJARRO
	MARIO
	04618374C
	0,1875

	LINUESA MONTALBO
	LORENA
	04619578M
	0,1437

	MILLÁN CARLOS
	NURIA
	04594008B
	0,0512

	BUSTOS VALENCIANO
	BEGOÑA
	04605412F
	0,0000

	SÁIZ MARÍN
	ROSA ISABEL
	04575020K
	0,0000

	SÁNCHEZ SÁNCHEZ
	JAVIER
	04606408Z
	0,0000


B).- Proponer la no incoación de expediente sancionador a D. Gonzalo González Castillejo  al no quedar acreditada la comisión de los hechos objeto del expediente de información reservada.
 
C).- El pase a segunda actividad del funcionario D. Fernando López Ortiz, adscribiéndolo a la realización de tareas de control de acceso a dependencia municipales.

8º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).

A).- Aprobar la certificación nº 5 (Factura nº 130/2010) de las obras de “Rehabilitación de varias zonas públicas en el Casco Antiguo de Cuenca”, por importe de DIEZ MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (10.929,63 €), para proceder a su abono a la empresa Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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